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RESOLUCIÓN DE ALCALD ÍA N' 493-2022-A-MDSS

'di4

San Sebastián, 25 de noviembre de2022

nI sTÑORALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTOS: El Expediente Administrativo N" CU34386 de 21 de noviembre

de 2022, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentada por el administrado don

Danief Hachircana Mendez y la Resolución de Alcaldía N' 397-2022-A-MDSS, de 21 de

setiembre de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo ll del Tftulo Preliminar de la Ley n." 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, econÓmica

y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que en la Constitución Política

del para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer los actos de

o, istrativos y de Administración, con sujeción al Ordenamiento Jurldico;

Que, la Ley n.' 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso

la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias, y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los

Gobiernos Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional

y divorcio ulterior;
Que, asf mismo mediante Resolución Directoral n'' 60-2015-JUS/DGJC

de 02 de matzo de|2015, emitido por la Dirección Generalde Justicia y Cultos del Ministerio de

Justicia y Derechos humanos, se acredito a la Municipalidad Distrital de San Sebastián de la
provincia y Región de Cusco, para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de separación

convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 397-2022-A-MDSS, de 21 de

setiembre de2022,obrante a folios 29 y 30, se declara la separación convencional de don Daniel

Hachircana Mendez y doña lndira Tamara Zarale Soto, esto al verificarse que cumple con los

requisitos establecidos por elartfculo 5 de la Ley n." 29227 y los artfculos 5 y 6 de su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;

Que, mediante Expediente Administrativo N" CU34386 de 21 de

noviembre de 2022, obrante a folio 40, se tiene la solicitud del administrado de don Daniel

Hachircana Mendez por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley n.' 29227 y su

Reglamento el Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, a efecto que la Municipalidad Distrital de

San Sebastián declare la disolución de su vínculo matrimonial con doña lndira Tamara Zarale

Soto;

Que, mediante lnforme N' 448-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 21 de

noviembre de 2022 obrante a folios 37 y 38, el abogado designado por la Municipalidad Distrital

de San Sebastián responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la

Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos

meses de emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disoluciÓn del vínculo

matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley 29227, concordante con el artículo 13 del
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Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse veriflcado elcumplimiento de lo

dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde declarar fundada su petición;

Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por

la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas

pertinentes;

SE RESUELVE:

ART|CULO PR¡MERO.. DECLARAR FUNDADA IA SOIiCitUd dE diVOTCiO

ulterior interpuesta por don Daniel Hachircana Mendez; en consecuencia, DISUELTO EL

V¡NCULO MATRIMONIAL entre don DANIEL HACHIRCANA MENDEZ y doña ¡NDIRA

TAMARA ZARATE SOTO; matrimonio celebrado el 30 de abril de 2008, ante la Municipalidad

Jerónimo, Provincial y Región Cusco

¡RIT,4t
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la inscripción de la presente

entidades que correspondan, a través de la Oficina de Separación
N Convencional y Divorcio Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros Ptiblicos de la

O¡cina Zonal Registral n.' X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas;

GIRESE oficio a la Municipalidad Distrital de San JerÓnimo, para la inscripción y anotación

marginal en el acta de matrimonio correspondiente y GIRESE oficio alJefe de RENIEC-Cusco,

para el correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos

documentos de identidad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resoluciÓn

agota el procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado

ante la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

ARTICULO CUARTO. ' DISPONER que la Oficina de Separación

Convencionat y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de

Asuntos Legales notifique la presente resoluciÓn a los interesados'

ARTIGULoQU¡NTo..DlsPoNERquelaoficinadeTecnologíay
lnformáticos la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la

ad Distritalde San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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